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Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas - DEVIDA 

 Es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al 
sector de la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

 

 Diseñar y conducir la Política Nacional de 
carácter multisectorial de Lucha contra el 
Tráfico Ilícito de Drogas y el Consumo de 
drogas. 

 

 Promover el desarrollo integral y sostenible 
de las zonas con cultivos de hoja de coca y 
sus áreas de influencia. 

 

 



Consejo Directivo de DEVIDA 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE DEVIDA ESTA CONSTITUIDO POR 09 MINISTERIOS 
DE LOS 18 QUE CONFORMAN EL PODER EJECUTIVO. 



Oficinas Zonales de DEVIDA  
 
1. OFICINA ZONAL IQUITOS 

• Oficina de Coordinación Caballococha 

2. OFICINA ZONAL TARAPOTO 
• Oficina de Coordinación San Martín  

3. OFICINA ZONAL LA LIBERTAD 
• Oficina de Coordinación Huaraz 

4. OFICINA ZONAL PUCALLPA 
• Oficina de Coordinación Callería 
• Oficina de Coordinación Codo de Pozuzo 

5. OFICINA ZONAL TINGO MARÍA 
• Oficina de Coordinación Monzón 

6. OFICINA ZONAL LA MERCED 
• Oficina de Coordinación Constitución 
• Oficina de Coordinación Puerto Bermúdez 
• Oficina de Coordinación de Mazamari 

7. OFICINA ZONAL SAN FRANCISCO 
• Oficina de Coordinación San Francisco - VRAEM 

8. OFICINA ZONAL QUILLABAMBA 
9. OFICINA ZONAL SAN JUAN DEL ORO 

 



Situación Actual 

 El Narcotráfico es un problema estructural de más de 40 años. 

 En el 2016 la extensión de coca ilícita fue de 43,900 ha (UNODC). 

 Producción  potencial fue de 300 y 400 TM de cocaína.  

 Desvío de insumos químicos fue 35,000 TM. 

 13  departamentos con presencia de cultivos ilícitos. 

 50,000 familias cocaleras.  

 VRAEM mantienen cultivos ilícitos, alrededor de 20,304 ha (46% del total 
nacional), articulado a remanentes terroristas. 

 Alto Huallaga redujo los cultivos de coca de 17,500 ha (2009) a 1,596 ha 
(2016).  

 Vínculos con la inseguridad ciudadana, minería ilegal, la tala ilegal, el 
contrabando, falsificación de dinero (dólares) y  la trata de personas. 

 

 Es el principal problema de seguridad, corrupción y gobernabilidad del Perú. 



Superficie cultivada con coca a 
nivel nacional 

43,900 hectáreas 



Problemática multidimensional 



Evolución de cultivos en áreas de poserradicación* y VRAEM. 
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2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

VRAEM 15,813 16,019 16,719 17,486 19,723 19,925 19,965 19,167 18,845 18,333 20,304

Zonas de Post-Erradicación 19,076 19,975 20,903 22,501 19,151 18,480 15,797 6,961 2,289 1,536 2,315
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*Alto Huallaga, Pichis Palcazú y Aguaytía.  

Situación del narcotráfico en el Perú 



Lecciones aprendidas 

 Compromiso del Estado Peruano para financiar la  lucha antidrogas: 900 millones de 
dólares entre  2012 – 2016. 

 Reducción de cultivos ilícitos (Alto Huallaga). 

 La erradicación acompañada de programas de poserradicación en el marco del DAIS, 
reducen la resiembra de cultivos de coca.  

 Débil focalización, coordinación y articulación de los sectores para una efectiva 
intervención integral. 

 La Cooperación Internacional son aliados estratégicos que complementan las 
intervenciones públicas. 

 Los gobiernos subnacionales han incrementado considerablemente su participación en el 
DAIS. 

 Las condiciones de seguridad en el territorio es fundamental para la promoción de la 
inversión pública y privada. 

 Presupuesto por Resultados (PP 0072 PIRDAIS). 

 

 



• Educación.  
• Salud. 
• Orientación Ocupacional.  
• Reinserción Social. 

• Socialización Licencia Social. 
• Actividad productiva. 
• Compromiso comunitario 
• Asociatividad. 
• Comercialización. 
• Inversión articulada del 

Estado 

Componentes de la ENLCD 2017 - 2021 

• Erradicar el cultivo ilegal de 
coca. 

• Monitorear el comercio de la 
hoja de coca. 

• Combatir transacciones 
informales de IQPF. 

• Detectar el lavado de activos 
• Desarticular asociaciones del 

Crimen Organizado. 
• Controlar el transporte: 

terrestre, aéreo, marítimo y 
fluvial. 

 

DAIS 

 

Reducción de la 
Demanda 

 

Reducción 
de la Oferta  

  

Responsabilidad Común y Compartida 



Conceptualización del Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (DAIS) 

Dimensiones 

Intervenciones 

Enfoques 

Población Objetivo 

Multisectorialidad, desarrollo territorial, interculturalidad, genero, derechos humanos, entre otros. 

164 distritos de las zonas de influencia cocalera, comprendidas en 13 departamentos del país. 

Económica 

 Articulación Territorial. 
 Capacitación y 

asistencia técnica para 
el desarrollo 
organizacional y 
producción sostenible. 

 Planes de negocio. 
 Mejoramiento y 

rehabilitación de 
caminos vecinales 

 Provisión de 
infraestructura básica y 
productiva. 

 Servicios financieros. 
 Formalización de la 

propiedad. 
 Investigación, 

innovación y 
transferencia 
tecnológica. 

 Promoción de la 
inversión. 

 Promoción de los 
productos alternativos.
  

Social 

 Servicios básicos de 
salud. 

 Servicios de educación. 
 Servicios de agua y 

saneamiento. 
 Servicios de protección 

social.  
 Seguridad alimentaria 

en zonas de 
erradicación de cultivos 
de coca con fines 
ilícitos. 

 Reducción de la brecha 
digital.  

Ambiental 

 Promoción de la cultura 
ambiental. 

 Recuperación de áreas 
degradadas por cultivos 
de coca. 

 Ordenamiento 
territorial. 

 Aprovechamiento 
sostenible de los 
recursos del bosque. 

 Aprovechamiento 
sostenible de las zonas 
de amortiguamiento de 
las áreas naturales 
protegidas. 

Política 

 Promoción del cambio 
de actitud de la 
población hacia el DAIS. 

 Promoción de la 
organización comunal, 
formación de líderes y 
de la participación de la 
población en las 
decisiones públicas. 

 Concertación de 
acciones 
socioeconómicas. 

 Promoción de la gestión 
del desarrollo de las 
Comunidades Nativas. 

 Fortalecimiento de la 
gestión de los 
gobiernos locales. 

 Promoción de la 
articulación de las 
entidades públicas y 
sociedad civil. 



El circulo virtuoso de la asociatividad con la palma aceitera se inició en 

Ucayali 

 90% de los productores estuvieron 
vinculados a la actividad cocalera. 

 
 Los hechos de violencia social se 

incrementaban por débil presencia del 
Estado. 
 

 Alta migración de productores en 
búsqueda de nuevas zonas para la 
siembra de la coca ilícita. 
 

 Altos niveles de pobreza y pobreza 
extrema.  
 

 Organizaciones de productores 
desarticulada. 

En medio de un escenario crítico La alternativa a la actividad cocalera  

Neshuya – Ucayali (1991) 

 
1,300 ha 

Palma Aceitera 
 

1 planta industrial  
Capacidad de proceso 6tm/RFF/hora 

 
270 

Familias  
 

• Gobierno Regional de Ucayali 
• Dirección Regional Agraria 
• UNODC/UNOPS 
• Fondo Contravalor Perú/Canadá 

Impulsores 



La palma aceitera es una alternativa efectiva frente a los cultivos ilícitos  
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Sólido crecimiento desde el 2000 (+6 veces) 
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Evolución de los cultivos de palma aceitera entre 2000 y 2018* (ha) 

Con Plan 
DS N° 015-2000-AG (Interés Nacional) 
RM N° 155-2001-AG (Plan Nacional de la Palma 2000 – 2010) 
Ley N° 28054 (Promoción de Biocombustibles) 

Plan en proceso 
(2018 – 2028) 

Sin Plan 

(*) Proyectado 



El cultivo de la palma aceitera representa una de las alternativas de excelente 
perspectiva para la seguridad y el desarrollo territorial de la selva peruana 
por las condiciones en cuanto a su operatividad, comercialización y 
rentabilidad, lo que permite promover un desarrollo sostenible lícito. 

La importancia del cultivo de la palma aceitera en el Desarrollo Alternativo 



16 distritos de la Amazonía peruana 

Zonas de producción de palma aceitera  

Loreto  

 Alto Amazonas 

 Ucayali 

 Loreto 

1 

2 

3 

Huánuco 

 Puerto Inca 

 Marañón 

1 

2 

San Martín 

 Lamas 

 Tocache 

1 

2 

Ucayali  

 Coronel Portillo 

 Padre Abad 

1 

2 

86,225 
HECTAREAS INSTALADAS 

100% 
HECTAREAS INSTALADAS 
SE UBICAN EN ZONAS DE 

DESARROLLO ALTERNATIVO 



Región Provincia Distrito Total Part.%

14,420 17%

Alto Amazonas 13,250

Yurimaguas 13,250

Maynas 650

San Juan Bautista 650

Ucayali 520

Contamana 520

32,370 38%

Lamas 4,370

Barranquita 2,320

Caynarachi 2,050

Tocache 28,000

Pólvora 5,650

Tocache 17,240

Uchiza 5,110

35,800 42%

Coronel Portillo 16,400

Campo Verde 7,150

Nueva Requena 9,250

Padre Abad 19,400

Curimana 4,380

Neshuya 10,300

Padre Abad 4,720

3,635 4%

Marañón 2,100

Cholón 2,100

Puerto Inca 1,535

Honoria 635

Torunavista 900

86,225 100%

LORETO

SAN MARTÍN

UCAYALI

HUÁNUCO

Total

Superficie cultivada con palma aceitera en el Perú al 2016 (ha) 



Perú: Distribución de las áreas cultivadas con palma aceitera 

Huánuco 
17% 

Loreto 
4% 

San Martín 
37% 

Ucayali 
42% 

Superficie de palma aceitera por 
departamento 

Marañón 
2% 

Puerto Inca 
2% Alto Amazonas 

15% Maynas 
1% 

Ucayali 
1% 

Lamas 
5% 

Tocache 
32% 

Coronel Portillo 
19% 

Padre Abad 
23% 

Superficie de palma aceitera por 
provincia 

86,225 
HECTAREAS INSTALADAS CON PALMA 

ACEITERA EN EL PERU 

33,932 
HECTAREAS CORRESPONDEN 

AL DESARROLLO ALTERNATIVO (39%) 



59%  

DE LAS AREAS CULTIVADAS CON PALMA ACEITERA 
ES DE PRODUCTORES DE PEQUEÑA Y MEDIANA 

ESCALA DE PRODUCCION 

Grupo Palmas 
29% 

Grupo Ocho Sur 
12% 

Otras asoc. e 
inversionistas 

20% 

Empresas 
asociativas (DA) 

39% 

Distribución de las áreas cultivadas con palma 
aceitera por tipo de inversión 

(Total: 86,225 ha) 

25,295 

16,957 

10,731 

10,040 

6,859 

5,353 

4,891 

2,693 

1,771 

1,635 
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OLPESA

INDUPALSA

OLPASA

FREDEPALMA

INDOLMASA

Cooperativa Paraíso

Superficie cultivada con palma aceitera por tipo 
de productores (ha) 

Perú: Distribución de las áreas cultivadas con palma aceitera 

7,209 
FAMILIAS 



• Los ingresos promedios con relación a la 
Línea Base (1999) mejoraron 8.5 veces 
al llegar a US$ 9,081. 
 

• 2.6 veces superior a la Remuneración 
Mínima Vital - RMV por mes (US$ 290).  

Ingreso del productor de palma (US$)  
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El nuevo rostro de la familia palmera 

 Más de 7,000 familias organizados. 
 

 Controlan el 59% de las áreas cultivadas con palma.  
 

 Generan ingresos legales cada quincena a lo largo del 
año 
 

 Son productores agrícolas, empresarios industriales 
(accionistas) y desde el 2015 son exportadores de 
ACP y CPKO. 
 

 Sus hijos acceden con mayor oportunidad a la 
educación técnica y superior. 
 

 Contribuyen con el fisco pagando impuestos 
mediante sus empresas. 
 

 Mediante sus empresas se preparan para ingresar al 
negocio del biocombustible.  



 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE APOYO EN LA CADENA PRODUCTIVA 
DE PALMA ACEITERA, EN LOS DISTRITOS DE TOCACHE, UCHIZA Y POLVORA, 

PROVINCIA DE TOCACHE – SAN MARTIN 

• FINANCIAMIENTO :  PP PIRDAIS - DEVIDA 

• EJECUTA: MP DE TOCACHE 

• INVERSION: S/ 3´235,479 

• PLAZO DE EJECUCION: 03 AÑOS 

• BENEFICIARIOS: 800 FAMILIAS (3,200 Has) 



Objetivo del Proyecto: 
Mejora en los niveles de productividad de palma 
aceitera en los distritos de Tocache, Uchiza y 
Pólvora. 

Localización geográfica del Proyecto: 

Distritos de Tocache (415 has), Uchiza (139 has) y 
Pólvora (246 has), de la provincia de Tocache, 
departamento de San Martín. 

Características de los beneficiarios: 
800 agricultores productores de palma aceitera que 
se beneficiaran directamente, con un promedio de 
4.00 hectáreas por productor. 

Alternativa del Proyecto: 
Mejoramiento de los servicios de apoyo en la 
cadena productiva de la palma aceitera, a través de 
asistencia técnica especializada en Escuelas de 
Campo y transferencia de tecnología, asistencia 
personalizada con capacitaciones y talleres en 
gestión organizacional y plan de manejo ambiental. 



Ejecución Financiera: 

Presupuesto (S/) 
Año Fiscal 

2017 2018 2019 

PIM 1,000,000 1,294,165 941,314 

Ejecutado 989,138 156,000 0 

Avance (%) 98.91% 12.05% 0.00% 

Fuente: SIAF - MEF 

Inversión: S/ 3’235,479 

Actividades: 
 Instalación y ejecución de ECA’s. 
 Capacitación en producción de palma 

aceitera. 
 Asistencia técnica en manejo de palma 

aceitera. 
 Promoción de la tecnología productiva. 
 Fomento de la asociatividad. 
 Pasantías. 





 
MEJORAMIENTO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE PALMA ACEITERA 

EN EL DISTRITO DE YURIMAGUAS, PROVINCIA DE 
ALTO AMAZONAS – LORETO 

• FINANCIAMIENTO: PP PIRDAIS - DEVIDA 

• EJECUTA: MP DE ALTO AMAZONAS 

• INVERSION: S/ 2´361,677 

• PLAZO DE EJECUCION: 02 AÑOS 

• BENEFICIARIOS: 600 FAMILIAS (2,430 Has) 



Objetivo del Proyecto: 
Mejora el nivel de competitividad de la cadena 
productiva de palma aceitera, en el distrito de 
Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas - Loreto. 

Localización geográfica del Proyecto: 

11 caseríos del distrito de Yurimaguas, de la 
provincia de Alto Amazonas, departamento de 
Loreto. 

Características de los beneficiarios: 
600 agricultores productores de palma aceitera que 
se beneficiaran directamente, con un promedio de 
4.00 hectáreas por productor. 

Alternativa del Proyecto: 
Mejoramiento de las capacidades para el manejo 
tecnificado del cultivo de palma aceitera y el 
fortalecimiento de la gestión organizacional de los 
palmicultores, mediante asistencia técnica 
especializada y transferencia de tecnología con la 
metodología ECAS y el establecimiento de módulos 
demostrativos. 



Ejecución Financiera: 

Presupuesto (S/) 
Año Fiscal 

2017 2018 2019 

PIM 1,050,159 956,702 0 

Ejecutado 1,050,159 54,960 0 

Avance (%) 100.00% 5.74% 0.00% 

Fuente: SIAF - MEF 

Inversión: S/ 2’361,677 
DEVIDA 1,913,405 81% 

MP Alto Amazonas 93,456 4% 

Productores 354,816 15% 

TOTAL 2,361,677 100% 

Actividades: 
 Instalación y ejecución de ECA’s. 
 Asistencia técnica en manejo 

agronómico de palma aceitera. 
 Capacitación e implementación de la 

RSPO. 
 Fortalecimiento socio organizacional. 
 Fortalecimiento en gestión empresarial. 





El Desarrollo Alternativo a través de la palma aceitera ha aportado 
las bases de un modelo para el desarrollo sostenible en la Amazonía 
del Perú bajo un enfoque integral, que tiene en cuenta la dimensión 
económica, social, ambiental y política,  considerando como eje 
central al desarrollo humano. 



GRACIAS 


